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DISPOSICIÓN INTERNA 04l19

vIS"t'O 1a necesidad de proceder a la cobertura de cargos en la planta docentc del

.'irea l)epartamental de Hidráulica y de acr-rerdo con lq <lispuesro en la ordenanza

i)4/18 I' r\ncxo.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE HIDRAULICA
DISPONE:

ARTICULO 1o.- La apertur.a del registro voluntario de antecedentes (Ordenanza 004118,

Art.2), en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Interino, con Dedicación S.imple (código 7-

J-05/4), correspondiente al Área Ingeniería Sanitaria" para cumpiir fünciones en la cátedra de

H524- Ingerriería Sanitaria y H1532 - Diseño de lllantas de Ingeniería Sanitaria.

ARTICILO 2o.- Las inscripciones se' recibir¡á¡ en la secfetaría del Dcpartarnento de

Hidráulica desde el martes 13 hasta el martes 20 cle agosto de 2019 inclusiYe, en el

horario de 8.30 a l2:30 horas.-

ARTICULO 3o.- l-os interesados 1bnna1iz.¿rán su inscripción mediante la presentación de una

nota rtirigida al Director [iecutivo del Depafamento de Hidráulica, Prof. lng. Sergio o.

Liscia, incluyendo en dicha rota el código tle cargo correspondiente a esta I)tSPOSI('lON,

fbfocopia de DNI, datos de contacto (teléfono y correo electrónico) acotnpañando toda

información que considere relevante a fin de posterior análisis según el artículo 3" de la

Ordenanza 004-05-2018 por duplicado más copia digitalizada.

ARTÍCIJLO 4".- La Ccmisión a que hace refbrencia et Artículo 3" del Anexo Il de la

Orclenanza N'004/18, estará intograda por el Profesor Adjunto de la cátedra, Ing Jorge

Garido. Ing. verónica sosio y el lng. Liscia Sergio en carácter de Director de Carrera.

ARllClUl,O 5".- Dése amplia publicidad al presente llamado de inscripciÓn de antecedentes,

remitiénclose copia de esta Disposición a las Áreas Departamentales que integran la lracr¡ltad

de Ingenieria mediante correo elect¡ónico, pagina web, gacelilla de la f¿cultad y a todos los

docentes del Deparlamento.

La Plata. 8 de asosto de 2019.-


